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1 CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El presente documento corresponde al Estudio de Patrimonio del Plan Regulador Comunal de Iquique, que 
forma parte integrante de la memoria explicativa de conformidad con lo prescrito en el artículo 2.1.10 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.  

El objetivo de este informe es presentar las consideraciones y fundamentos preliminares que sirven de 
justificación para la formulación de inmuebles y zonas de conservación histórica en el marco del desarrollo de 
la actualización del Plan Regulador de Iquique.  

Los contenidos del presente informe se ajustan a los señalado en la circular DDU 240 y DDU 252 de la División 
de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda, por corresponder a un instrumento de planificación que inició 
su desarrollo previo a la publicación de la DDU 400 y de conformidad con lo señalado en el circular DDU 405, 
no les es exigible ajustarse a las condiciones establecidas en la circular DDU 400.  

1.1 ¿QUÉ ENTENDEMOS POR PATRIMONIO? 

El concepto general que define el Patrimonio en los últimos años ha ido mutando desde una visión museística 
hacia una cultural y experiencial. Actualmente, tenemos una noción amplia de monumento expresado en el 
concepto de patrimonio cultural, que le da valor testimonial a todo objeto producido por el hombre en una etapa 
pasada y que aporta un caudal de información del modo de vida y del pensamiento del hombre del pasado. Por 
tanto, tiene una implicación cultural y un valor social de gran estima para el desarrollo del conocimiento y de la 
ciencia de hoy. 

ñMonumento es todo aquello que puede representar valor para el conocimiento de la cultura del pasado histórico 
(é) Cuidar testimonios de una identidad contribuye a la liberaci·n de los pueblos, dado que al reconocerse a 
sí mismos pueden reconocer a otros en su envergadura. Así, la identidad cultural es riqueza que dinamiza las 
posibilidades de realización del ser humano al movilizarlo a nutrirse de su pasado y acoger los aportes externos 
compatibles con su idiosincrasia y continuar el proceso de su propia creación.ò1 

En este contexto entendemos el Patrimonio como un conjunto de aspectos tangibles e intangibles de una cultura 
o sociedad en relación a su historia, sus creencias. La urbanista francesa Françoise Choay considera que la 
expresión patrimonio histórico ñdesigna un fondo que contiene una acumulación de una diversidad de piezas 
vinculadas por su común pertenencia al pasado: objetos y obras maestras de las bellas artes y de las artes 
aplicadas, trabajos y productos de todos los saberes y habilidades del ser humano, destinado al disfrute de una 
comunidad constituida por todos los hombresò2, por lo que la consideración de monumentos aislados, obras de 
excepcional valor artístico o con una gran carga histórica, que hasta hace un tiempo consignaban la valoración 
de nuestro patrimonio, es superada por el actual concepto del patrimonio en el que se encuentra un conjunto 
de variables artísticas, técnicas, sociales, económicas y políticas, conformando éstas un sistema patrimonial.  

ñEl patrimonio construido, que forma parte de la riqueza colectiva de la ciudad, región o país, está integrado por 
obras que proceden tanto del pasado como del presente, con valor en sí mismas, cuya apreciación e 
importancia no depende de limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor económico, sino 
que se han convertido en patrimoniales por la acción cultural y social que cumplen.ò3 

 

1 Chanfón. C. 1985. Fundamentos Teóricos de la Restauración, UNAM. México DF. pág 160. 
2 Choay, F., 2007 Alegoría del patrimonio Gustavo Gili, Barcelona. 

3 Viñuales, GM. 1990. Patrimonio Arquitectónico: Aportes a la Cultura Nacional y Americana: Instituto Argentino de Investigaciones de Historia de la 

Arquitectura y del Urbanismo. Buenos Aires. 
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Es un proceso generalizado en todos los países la creciente incorporación de este sistema patrimonial en la 
planificación general de las ciudades, como en el caso italiano, quizás el más relevante en cuanto por sus éxitos 
y alcances, en donde, según Francesco Giovanetti,  ñla protecci·n del patrimonio arquitect·nico, que naci· hace 
dos siglos a raíz del imperativo de sustraer del uso común los testimonios del pasado considerados más 
significativos, ha visto como su propio dominio se extendía a toda prisa para incluir un número cada vez mayor 
de edificios tomados de uno en uno hasta abordar el centro histórico como organismo. La tendencia actual, 
inspirada en principios todavía no aceptados por la legislación, ve en el territorio un organismo 
histórico, cuyas ulteriores transformaciones deben ser orientadas, a partir de las huellas dejadas por el 
asentamiento.ò 

Consideraciones como éstas llevan a observar el total de la ciudad existente y, en ella, cada una de las obras 
construidas y no sólo los edificios valorados artística o históricamente. Si consideramos que hace más de dos 
siglos la historia adquiere rango científico, esto le confiere a los objetos y las construcciones el apelativo de 
hecho o testimonio de la evolución antropológica. El patrimonio construido, las materialidades utilizadas, el 
modo de colocar techos y tejas, de cortar los adobes, de decorar puertas, de conformar los espacios urbanos, 
las plazas, paseos y miradores de cada región, poseen significados particulares, valores culturales singulares, 
por lo tanto, nos entregan identidad. 

La actividad de conservación del patrimonio contemporánea contempla hoy: 

- El concepto de patrimonio abarca todo objeto producido por el hombre. 
- El patrimonio es un recurso económico potencial. 
- Incorpora nuevos usos: concepto de monumentos vivos.  
- Tiene enfoque urbano: reanimación de centros históricos. 

ñLa restauraci·n constituye el momento metodológico del reconocimiento de la obra en su consistencia física, 
en su doble polaridad estética e histórica, en orden a su transmisión al futuro. Implica que restaurar la 
consistencia física debe tener necesariamente prioridad porque presenta y actualiza (pone en acto) el hecho 
mismo de su manifestación asegura la transmisión de tal manifestación al futuro, y garantiza en definitiva su 
percepci·n en la conciencia humana.ò4 

1.2 ¿POR QUÉ PROTEGER EL PATRIMONIO?  

Nuestras ciudades actuales son el resultado de la superposición de las anteriores y reflejo de los hechos 
históricos que en ellas sucedieron. En muchas ocasiones se ha producido una sustitución o transformación de 
los centros históricos en virtud de criterios funcionales y económicos. Se establece entonces el dilema entre 
progreso y conservación como justificación de esta política. Esto es complejo, ya que se trata de bienes 
pertenecientes al patrimonio históricoïcultural, en los que resulta regresivo aplicar criterios de rentabilidad. 

Cada patrimonio materializado en los cascos antiguos de los centros urbanos o en conjuntos rurales es único 
e irrepetible y, por ello, es importante reconocer a estos por sus características peculiares, aunque tengan pocos 
"valores artísticos" -según el concepto académico-, no obstante, la población se identifica con ellos. Se trata de 
mantener una parte fundamental de la historia de cada pueblo.  

Por tanto, no es sólo una valoración monumental, es la consideración de otros muchos valores, entre ellos, los 
simbólicos, culturales, y los que remiten a la memoria colectiva de una comunidad (identidad ï pertenencia - 
cuidado). La conservación se plantea no sólo por sus valores morfo-tipológicos, históricos o culturales, sino 

 

4 Brandi, C. 1988. Teoría de la restauración. Editorial alianza Forma, Madrid. 
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también por su trascendencia urbana como conformador de un paisaje urbano y como contenedor de un rico 
entramado de actividades y personas que definen de modo característico un barrio. 

Desde el punto de vista económico, y a simple vista, podría considerarse que recuperar es más costoso que 
urbanizar. Pero el costo de mantener económicamente el desequilibrio entre capacidad urbana y número de 
habitantes -que en Chile usualmente genera expansiones desmedidas de la ciudad- es muchísimo más alto 
que la recuperación en centros urbanos que ya cuentan con la infraestructura adecuada para absorber altas 
densidades poblacionales. En este supuesto la reorganización de la ciudad antigua se muestra como más 
rentable que la continuada política expansionista con una interminable inversión en infraestructuras, 
equipamientos y mantenimientos de estos mismos. De ahí que recuperar a largo plazo resulte más económico, 
la ciudad se mantenga con un menor costo.  

En definitiva, el patrimonio de una ciudad da carácter, identidad y personalidad a la misma. Por tanto, es 
necesaria su recuperación a partir del modelo urbanístico heredado y nunca su transformación, a partir de 
planteamientos urbanísticos que no correspondan con esta premisa. Las ciudades con patrimonio histórico son 
piezas únicas del sistema urbanístico, cuya importancia no corresponde con su extensión, población o 
productividad económica y que constituye uno de los elementos más frágiles. Por todo ello conviene reconocer 
y aceptar que la conservación de estos espacios exige un esfuerzo positivo que se plasma en las políticas 
urbanísticas, y que es, además, una operación cara que demanda inversiones públicas directas. 

El primer artículo de la Carta Internacional para la Conservación de las Ciudades Históricas es claro en 
mencionar que: ñLa conservaci·n de las Ciudades y los barrios históricos, sólo puede ser eficaz si se la integra 
en una política coherente de desarrollo económico y social y si se la toma en consideración en el planteamiento 
del territorio y del urbanismo en todos sus niveles.ò Por estas razones dentro de los Planes Reguladores 
Comunales es necesario reconsiderar esta variable patrimonial. Factibilidad económica, social y ambiental es 
la premisa de una estructura sustentable y por tanto garantía de desarrollo armónico. 

1.3 IDENTIDAD Y PATRIMONIO EN LA PNDU 

En abril de 2012, se conformó una Comisión Asesora Presidencial con el encargo de formular una proposición 
de Política Urbana que fuera capaz de guiar el desarrollo futuro de las ciudades y centros poblados de nuestro 
país. Con la constitución de dicha Comisión se dio inicio a un proceso que hoy tiene sus frutos en la 
promulgación de una nueva Política Nacional de Desarrollo Urbano para Chile (PNDU).5 

El objetivo principal de esta Pol²tica es generar condiciones para una mejor ñCalidad de Vida de las Personasò, 
entendida no solo respecto de la disponibilidad de bienes o condiciones objetivas sino también en términos 
subjetivos, asociados a la dimensión humana y relaciones entre las personas. En este contexto se definieron 
cuatro ámbitos temáticos: Integración social; Desarrollo económico; Equilibrio ambiental e Identidad y 
patrimonio.  

El cuarto ámbito, correspondiente a la puesta en valor de la Identidad y el Patrimonio, se define como una de 
las componentes que permiten un Desarrollo Urbano Sustentable, concepto en que se basa la PNDU. En ello 
se define Desarrollo como el aumento de las posibilidades de las personas y comunidades para llevar adelante 
sus proyectos de vida en distintos §mbitos. Y Sustentable, en t®rminos ñque la satisfacci·n de las necesidades 
actuales de las personas se realice sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer 
las suyasò.6. 

 

5 Giménez Celis, P; MINVU, PNUD. 2014. Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014. pág 6. 
6 MINVU, PNUD. 2014. Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014. pág 16. 
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El §mbito tem§tico que plantea la PNDU de Identidad y Patrimonio establece que ñlas ciudades y centros 
poblados deben dar cuenta de la identidad de los lugares en que se emplazan, de las personas que los habitan 
y de la diversidad geográfica y la riqueza cultural propia de las diferentes comunidades, pueblos y localidades. 
Identidad significa tambi®n ñidentificaci·nò, en el sentido de que las comunidades deben sentirse reflejadas en 
las características de los lugares donde viven. Para los efectos de la presente Política el patrimonio es un bien 
social que está conformado tanto por las obras y manifestaciones de las personas como por el entorno natural 
en que viven. En este acápite también se hace referencia al patrimonio cultural, entendido como aquel que tiene 
un significado o valor especial para el pa²s o una comunidad en particular.ò7 

¶ Objetivo Central 

Reconocer el patrimonio como un bien social, conformado tanto por las obras y manifestaciones de las personas 
y comunidades como por el entorno natural en que viven, que debe ser preservado y potenciado en nuestras 
ciudades y centros poblados.  

¶ Objetivos específicos 

- Valorar el entorno físico, construido o natural, formador de la identidad de las comunidades. 
- Valorar la identidad de cada cultura y zona geográfica. 
- Conocer, valorar, proteger y gestionar el patrimonio cultural. 

1.4 CONTEXTO NORMATIVO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

Desde la perspectiva del presente estudio, interesa destacar el conjunto de disposiciones que conforman el 
marco y recursos normativos que determinarán la formulación de Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica, 
así como también posibles Planos de Detalle (Planos Seccionales) que puedan definir normas arquitectónicas 
y morfológicas en detalle de zonas determinadas dentro del área urbana. Si bien el abanico de disposiciones 
legales y reglamentarias es amplio, y cubre diversos aspectos relativos a su definición, gestión y fiscalización, 
se han considerado solo aquellas que directamente definen los alcances, contenidos y procedimientos que se 
propondrán con ese fin. 

Los cuerpos legales principales para considerar son tres: la Ley de Monumentos Nacionales, la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y la Ley Orgánica de Municipalidades. A nivel reglamentario, se considerarán las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.  

Cada uno de ellos aborda aspectos parciales del tema, los que se complementan y deben integrarse en la 
propuesta que se generará mediante el presente Estudio, cuya gestión será de responsabilidad municipal y por 
lo tanto, debe ajustarse a las competencias pertinentes. 

Como precepto básico, se entiende que para la protección de los recursos de valor cultural, en particular, el 
patrimonio construido, la Municipalidad a nivel comunal y mediante el PRC, reconoce los Monumentos 
Históricos y Zonas Típicas (ambos declarados por Decreto del Ministerio de Educación a través del CMN, y en 
el futuro por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio), declara Zonas e Inmuebles de Conservación 
Histórica y puede dictar los Planos Seccionales que establecen las características arquitectónicas y 
morfológicas que se aplicarán en los Monumentos Nacionales (Monumentos Históricos y Zonas Típicas) y las 
Zonas e Inmuebles de Conservación Histórica.  

 

7 MINVU, PNUD. 2014. Op.cit. pág 49. 
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a) Monumentos Nacionales: Monumentos Históricos y Zonas Típicas 

La declaración de los Monumentos Nacionales se rige por lo dispuesto en la Ley de Monumentos Nacionales, 
Ley 17.288 de 1970, cuyas modificaciones posteriores no afectan las materias en análisis. En ella, se señala la 
siguiente definición: 

Artículo 9º.- Son Monumentos Históricos los lugares, ruinas, construcciones y objetos de propiedad fiscal, 
municipal o particular que por su calidad e interés histórico o artístico o por su antigüedad, sean declarados 
tales por decreto supremo, dictado a solicitud y previo acuerdo del Consejo.  

La ley dispone que los Monumentos Nacionales se clasifiquen en monumentos históricos, zonas típicas o 
pintorescas, monumentos públicos, monumentos arqueológicos y santuarios de la naturaleza. Su declaratoria 
es de exclusiva competencia del Consejo de Monumentos Nacionales. Por lo tanto, ningún otro organismo 
puede realizar esta acción, debiendo reconocerlos. 

Solo los dos primeros incluyen inmuebles que pueden ser sujeto de regulación por instrumentos de planificación 
urbana, en la medida que están localizados al interior de un área urbana. Debido a ello, estos específicos 
monumentos quedan regidos por dos regímenes normativos: el de protección propiamente tal, a través de la 
supervisión, autorización y fiscalización ejercida por el Consejo de Monumentos Nacionales, y el urbanístico, a 
través de la aplicación del Plan Regulador Comunal, bajo la responsabilidad de la Municipalidad. 

De este modo, cualquier intervención en un inmueble declarado monumento histórico o incluido en una zona 
típica, deberá contar con el permiso correspondiente, debiendo tener previamente la autorización del Consejo 
de Monumentos Nacionales y dar cumplimiento a las normas urbanísticas de la zona del Plan Regulador en 
que se encuentre. 

b) Zonas e Inmuebles de Conservación Histórica en el Plan Regulador Comunal 

La identificación y declaratoria de Zonas e Inmuebles de Conservación Histórica es de exclusiva competencia 
municipal, ejercida mediante la dictación o modificación del Plan Regulador Comunal correspondiente. Esta 
competencia deriva de las disposiciones de la Ley y la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 
que a diferencia de los monumentos nacionales que son de iniciativa nacional, éstos son de iniciativa local. 

La Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), en su Artículo 60°inciso 2°, señala lo siguiente: 

 Artículo 60°. - é ñIgualmente, el Plan Regulador se¶alar§ los inmuebles o zonas de conservaci·n hist·rica, en 
cuyo caso los edificios existentes no podrán ser demolidos o refaccionados sin previa autorización de la 
Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo correspondiente.ò 

Junto con ello, establece que se les puede asignar la categoría de protección, que de esta forma queda 
consignada como norma urbanística: 

Artículo 116º.- ñSe entender§ por normas urbanísticas aquellas contenidas en esta ley, en su Ordenanza 
General y en los instrumentos de planificación territorial que afecten a edificaciones, subdivisiones, fusiones, 
loteos o urbanizaciones, en lo relativo a los usos de suelo, cesiones, sistemas de agrupamiento, coeficientes 
de constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos superiores, superficie predial mínima, 
alturas máximas de edificación, adosamientos, distanciamientos, antejardines, ochavos y rasantes, densidades 
máximas, estacionamientos, franjas afectas a declaratoria de utilidad pública y áreas de riesgo o de protección.ò 

La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) establece las siguientes definiciones: 
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Artículo 1.1.2. - Definiciones  

ñInmueble de conservaci·n hist·ricaò: el individualizado como tal en un Instrumento de Planificación Territorial 
dadas sus características arquitectónicas, históricas o de valor cultural, que no cuenta con declaratoria de 
Monumento Nacional.ò  

ñZona de conservaci·n hist·ricaò: §rea o sector identificado como tal en un Instrumento de Planificación 
Territorial, conformado por uno o más conjuntos de inmuebles de valor urbanístico o cultural cuya asociación 
genera condiciones que se quieren preservar.ò  

Asimismo, establece los requisitos que se deben cumplir para declarar un inmueble y una zona de conservación 
histórica: 

Artículo 2.1.43.  

Para un inmueble de conservación histórica: 

a) Que se trate de inmuebles que representen valores culturales que sea necesario proteger o preservar, sean 
estos arquitectónicos o históricos, y que no hubieren sido declarados Monumento Nacional, en la categoría de 
Monumento Histórico.  

b) Que se trate de inmuebles urbanísticamente relevantes cuya eventual demolición genere un grave 
menoscabo a las condiciones urbanísticas de la Comuna o localidad.  

c) Que se trate de una obra arquitectónica que constituya un hito de significación urbana, que establece una 
relación armónica con el resto y mantiene predominantemente su forma y materialidad original. 

Para una zona de conservación histórica: 

a) Que se trate de sectores cuya expresión urbanística represente valores culturales de una localidad y cuyas 
construcciones puedan ser objeto de acciones de rehabilitación o conservación.  

b) Que se trate de sectores urbanísticamente relevantes en que la eventual demolición de una o más de sus 
edificaciones genere un grave menoscabo a la zona o conjunto.  

c) Que se trate de sectores relacionados con uno o más Monumentos Nacionales en la categoría de Monumento 
Histórico o Zona Típica. En estos casos deberán identificarse los inmuebles declarados Monumento Nacional, 
los que se regirán por las disposiciones de la Ley Nº 17.288. 

Los estudios y fundamentos de la declaratoria deben quedar expresados en la Memoria Explicativa del PRC, al 
igual que el reconocimiento de los monumentos nacionales que corresponda: 

Artículo 2.1.10. ï Componentes Memoria Explicativa PRC  

e) Los inmuebles declarados Monumento Nacional y las Zonas Típicas.  

 f) Los inmuebles o zonas de conservación histórica, incluyendo la fundamentación de cada caso. 
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Por su parte, en la Ordenanza Local, a los monumentos históricos, zonas típicas, inmuebles y zonas de 
conservación histórica, se les fijarán las normas urbanísticas propias de este nivel de planificación territorial. 

En todo caso, las normas urbanísticas definidas en el PRC deben ser concordantes con el valor patrimonial 
reconocido, ajustándose a su carácter, de acuerdo con lo señalado en la OGUC: 

Artículo 2.1.18.  

Protección de recursos de valor patrimonial cultural.  

ñSe entender§n por ñ§reas de protecci·n de recursos de valor patrimonial culturalò aquellas zonas o inmuebles 
de conservación histórica que defina el plan regulador comunal e inmuebles declarados monumentos 
nacionales en sus distintas categorías, los cuales deberán ser reconocidos por el instrumento de planificación 
territorial que corresponda.  

Tratándose de áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural, los instrumentos de planificación 
territorial deberán establecer las normas urbanísticas aplicables a las ampliaciones, reparaciones, alteraciones 
u obras menores que se realicen en las edificaciones existentes, así como las aplicables a las nuevas 
edificaciones que se ejecuten en inmuebles que correspondan a esta categoría, cuando corresponda. Estas 
normas deberán ser compatibles con la protección oficialmente establecida para dichas áreas. 
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1.5 PATRIMONIO PROTEGIDO EN EL ÁREA DE ESTUDIO.  

Actualmente Iquique cuenta con un gran número de Monumentos Nacionales clasificados como: Monumento 
Histórico (MH), Monumento Público (MP), Zona Típica (ZT) y Santuario de la Naturaleza (SN). Lo que en el 
presente informe es necesario de rescatar son aquellos MH inmuebles y las ZT que pueden ser objeto de 
protección normativa dentro del PRC de Iquique.  

1.5.1 Zona Típica 

DENOMINACIÓN OFICIAL DECRETO CATEGORIA MN DIRECCIÓN 

Los edificios ubicados a ambos 
costados de la calle Baquedano, 
(entre la Plaza Arturo Prat y José 
Joaquín Pérez) 

Decreto N°935 de 
25/11/1977 

Decreto N°1293 de 
15/11/1983 (Amplia Limites) 

ZT 

Calle Gorostiaga esquina 
Baquedano / José Joaquín Pérez 
esquina Baquedano (287, 279, 273, 
251 y 237/con 330, 360 y 390) 

1.5.2 Monumentos Históricos 

En la siguiente tabla se enumeran los MH inmuebles actualmente declarados 

Cuadro 1-1 Monumentos Nacionales ciudad de Iquique 

DENOMINACIÓN OFICIAL DECRETO 
CATEGORIA 

MN 
DIRECCIÓN 

ZONA EN 
LA QUE 

SE 
INSERTA 

Catedral de Iquique 
Decreto N°180 del 20/03/1989 
Decreto N°583 del 01/12/1989 

(Amplía Límites) 
MH-01 

Obispo Labbé con 
Esmeralda 

ZCH-P 

Parroquia de San Antonio de 
Padua y Convento Franciscano 

Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-02 
Almirante Latorre 

1364 
ZCH-E 

Edificio de la antigua Firma "The 
Nitrate Agencies Limited" 

Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-03 Aníbal Pinto 595 ZT 

Teatro Municipal de Iquique Decreto N°935 de 25/11/1977  MH-04 
Thompson frente a 
la Plaza Arturo Prat 

ZT 

Edificio Sociedad protectora de 
empleados de Tarapacá 

Decreto N°99 del 25/02/1988 MH-05 

Plaza Prat, 
colindante al lado 

poniente del Teatro 
Municipal 

ZT 

Edificio Sede Inacap  Decreto N°138 de 2/05/1991 MH-06 Aníbal Pinto 375 ZCH-P 

Edificio de la Aduana de Iquique Decreto N°1559 de 28/06/1971  MH-07 Aníbal Pinto S/N ZCH-P 

Antiguo Muelle de pasajeros del 
Puerto de Iquique 

Decreto N°213 del 15/05/1987 MH-08 Jorge Barrera S/N ZCH-P 

Torre-reloj de la Plaza Prat de 
Iquique 

Decreto N°433 del 13/07/1987 MH-09 
Plaza Arturo Prat 
S/N 

AVE 

Estación de ferrocarril de Iquique a 
Pueblo Hundido. 
Incluye los siguientes 
Componentes: Estación de Iquique 
con su andén, Edificio de la 
administración, Casa del ingeniero 
de tracción, Maestranza, Casa del 
administrador con los jardines que 
rodean a éstas 

Decreto N°928 de 23/11/1977  MH-10 
Sotomayor / 
Estación 

ZCH-P 

Edificio Palacio Astoreca Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-11 
Bernardo O'Higgins 
350 

ZT 

Edificio o Casa Marinkovic Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-12 Orella 751-759 ZCH-S 
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DENOMINACIÓN OFICIAL DECRETO 
CATEGORIA 

MN 
DIRECCIÓN 

ZONA EN 
LA QUE 

SE 
INSERTA 

Catedral de Iquique 
Decreto N°180 del 20/03/1989 
Decreto N°583 del 01/12/1989 

(Amplía Límites) 
MH-01 

Obispo Labbé con 
Esmeralda 

ZCH-P 

Parroquia de San Antonio de 
Padua y Convento Franciscano 

Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-02 
Almirante Latorre 

1364 
ZCH-E 

Edificio de la antigua Firma "The 
Nitrate Agencies Limited" 

Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-03 Aníbal Pinto 595 ZT 

Teatro Municipal de Iquique Decreto N°935 de 25/11/1977  MH-04 
Thompson frente a 
la Plaza Arturo Prat 

ZT 

Edificio Sociedad protectora de 
empleados de Tarapacá 

Decreto N°99 del 25/02/1988 MH-05 

Plaza Prat, 
colindante al lado 

poniente del Teatro 
Municipal 

ZT 

Edificio Sede Inacap  Decreto N°138 de 2/05/1991 MH-06 Aníbal Pinto 375 ZCH-P 

Iglesia y edificios anexos de la 
antigua Comunidad del Buen Pastor 

Decreto N°505 de 25/10/1994 MH-13 
Luis Cruz Martínez 
1218 - 1260 

B-2 

Capilla y glorieta del Hospital Doctor 
Ernesto Galdames 

Decreto N°771 del 18/03/1982  MH-14 
Héroes de la 
Concepción 502 

EQ2 

Estadio Municipal de Cavancha Decreto N°09 de 25/01/2019 MH-15 
Av. Arturo Prat 
Chacón 2256-2274 

EQ2 

Antiguo Faro de Iquique Decreto N°138 del 10/04/1986 MH-16 
Isla Serrano 
(Recinto Portuario) 

ZEI-P 

Los edificios ubicados a ambos 
costados de la calle Baquedano, 
(entre la Plaza Arturo Prat y José 
Joaquín Pérez) 

Decreto N°935 de 25/11/1977 
Decreto N°1293 de 15/11/1983 
(Amplia Limites) 

ZT 

Calle Gorostiaga 
esquina Baquedano 
/ José Joaquín 
Pérez esquina 
Baquedano (287, 
279, 273, 251 y 
237/con 330, 360 y 
390) 

 

Fuente: CMN monumentos.cl 
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Ilustración 1-1 Ubicación de los Monumentos Nacionales de la ciudad de Iquique 

 
Fuente: Imagen obtenida en Google Earth en base a información entregada por el CMN en su página web www.monumentos.cl. 

http://www.monumentos.cl/
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Ilustración 1-2 Monumentos Históricos y Zona Típica Av. Baquedano  
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INMUEBLES DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA 
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2 INMUEBLES DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA 

El procedimiento de identificación de inmuebles susceptibles de ser catalogados de conservación histórica 
comprendió distintas fases de aproximación que tuvieron como inicio la revisión bibliografía secundaria de 
estudios o antecedentes desarrollados por distintas entidades que permitieron conformar los criterios generales 
de búsqueda, a partir del cual se procedió a la elaboración de un catastro de inmuebles, junto a su 
georreferenciación. 

2.1 PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Se reporta a continuación los distintos procedimientos llevados a efectos para dar cumplimento a las labores 
de catastro y diagnóstico preliminar de inmuebles de conservación. Para estos efectos se desarrollaron las 
siguientes actividades.   

2.1.1 Definición del área de estudio 

La definición del área de estudio se concentra desde el punto vista normativo en las áreas urbanas sujetas a 
planificación en el marco del presente instrumentos de planificación comunal, e incluye de acuerdo con lo 
señalado en la memoria explicativa del plan, las siguientes áreas urbanas las que fueron ratificadas mediante 
Decreto Alcaldicio N°325 que aprueba la imagen objetivo y los términos para el desarrollo del anteproyecto del 
plan:  

Área Urbana de Iquique dividida en dos subsectores  
Ciudad de Iquique  
Subsector Playa Blanca ï Bahía Chiquinata  

Áreas de extensión propuestas  
Plataforma Norte  
Sector Bajo Molle  
Sector Tres Islas  
Sector Lobito y Los Verdes  
Sector Aeropuerto  
Sector Patillos Patache  

A partir de los antecedentes recopilados en estudios previos y considerando labores de georreferenciación 
preliminar de la data de inmuebles seleccionados, se pudo determinar el área de estudio donde se concentraron 
las labores de verificación y catastro de inmuebles, las que abarcaron con mayor intensidad el área urbana de 
Iquique y en particular los sectores asociados a su casco histórico y fundacional.  

Es importante consignar que hay inmuebles que se encuentra dispersos en distintos sectores del área urbana 
sujeta a planificación, los cuales fueron debidamente identificados como parte de la verificación y catastro 
desarrollado.  

2.1.2 Cartografía y análisis histórico 

 La cartografía base para el desarrollo del presente estudio especial de Patrimonio inmueble corresponde al 
vuelo aerofotogramétrico desarrollado en el marco del estudio de actualización del plan Regulador Comunal de 
Iquique, cuya escala de resolución es 1:1000, desarrollado por la empresa Geocen en el año 2017 que incluye 
una base vectorial georreferenciada y un ortofotomosaico de las áreas urbanas sujetas a estudio. 
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A partir de los antecedentes cartográficos de base y en particular los antecedentes de estudios secundarios, se 
georreferenció una planimetría que recopila los periodos de desarrollo histórico de la ciudad de Iquique, que 
sintetiza los trabajos desarrollados por distintas fuentes. 

Ilustración 2-1 Plano de análisis histórico  

 
Fuente Elaboración propia en base Plano del Arq. Profesor Rene Mancilla C. 

2.1.3 Recopilación de antecedentes presentes en estudio y/o catastros especializados 

Para la elaboración del catastro de inmuebles de valor patrimonial que pueden ser objeto de una protección 
normativa bajo la figura de Inmueble de Conservación Histórica, se realizó una revisión del catastro propuesto 
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por el municipio en el año 2008, donde se constataron más de 700 inmuebles del período salitrero. Estos 
inmuebles catalogados en 7 categorías, desde ñmonumentalò hasta ñdiscordanteò, fueron corroborados en una 
primera instancia con la herramienta streetview donde se constató que las primeras cuatro categorías -
monumental, 1º orden, 2º orden y 3º orden- eran inmuebles valor suficientemente alto como para ser evaluados.  

Para las otras dos categorías denominadas de valor ambiental y valor contextual o neutro, que constituyen un 
poco más del doble de las otras cuatro categorías anteriores, se propone queden protegidas en su valor de 
conjunto, dado que se encuentran casi en su totalidad dentro de zonas que han sido propuestas ya en 2008 
como ZCH, y que probablemente se mantendrán con dicha denominación por el actual Estudio  

Este catastro se cotejó con los estudios realizados por la Universidad de Chile en 1991 y 1999, y su 
correspondencia es completa con el catastro municipal de 2008. Sin embargo, el estudio mencionado se enfoca 
principalmente en las edificaciones de carácter monumental del sector de calle Baquedano, que actualmente 
se encuentra protegidas bajo la denominación de Zona Típica. Con el fin de evitar la duplicidad normativa que 
conlleva trabas burocráticas, dichos inmuebles no fueron incluidos en el catastro del presente estudio, aunque 
si sientan las bases del análisis tipológico de la arquitectura del período Salitrero, que posteriormente será la 
base normativa de relación urbana para las zonas patrimoniales. 

Por otra parte, se analizó el informe realizado por la Cámara Chilena de la Construcción en 20078 en el contexto 
del estudio para la modificación del PRC de Iquique, que señala un exceso de inmuebles propuestos por dicho 
estudio de PRC. Teniendo en cuenta la argumentación de la inoperatividad que conlleva una doble protección 
al ser declarado como ICH y dentro de una ZCH, se atiende la observación de evitar la sobreprotección de 
inmuebles de valor medio o ambiental, que pueden ser eficientemente resguardados al estar dentro de zonas 
de conservación histórica. 

2.1.4 Verificación y catastro en terreno de los inmuebles  

A partir de los antecedentes y registros previos revisados, y la definición del área de estudio, se estableció un 
primer filtro donde se redujo la cantidad de inmuebles a alrededor de 300 correspondientes al período salitrero. 
Todos los inmuebles señalados fueron corroborados en terreno con un equipo de arquitectos y estudiantes de 
la Universidad Arturo Prat y se incorporaron algunos faltantes que, a opinión del equipo, tenían valor suficiente 
de ser catastrados al menos en una primera etapa. 

Para el desarrollo de las labores de catastro y considerado la distribución de los inmuebles, se procedió con 
una sectorización del área de estudio en 12 sectores, bajo criterios de concentración de inmuebles y tamaño 
muestral, lo que permitió conformar los equipos de catastro, en la ilustración siguiente es posible observar la 
sectorización del área de estudio.  

  

 

8 Cámara Chilena de la Construcción, Delegación Iquique, 11 junio 2007. Observaciones y Propuestas de la Cámara Chilena de la Construcción para el 

Plan Regulador de Iquique, Zona e Inmuebles de Conservación Histórica. 
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Ilustración 2-2 Sectorización del Catastro de inmuebles  

Sector 1 Sector 3 

  
Sector 4 Sector 5 

  
Sector 7 Sector 8 

  
Sector 9a Sector 10a 
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Sector 10b  

 

 

Sector 2 Sector 6 Sector 9b 
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En las jornadas de catastro en terreno se constató que los inmuebles recién mencionados solo correspondían 
al período salitrero, por lo que se realiz· un catastro adicional de inmuebles del per²odo ñmodernoò, tanto en 
modo de conjuntos habitacionales, como de inmuebles aislados. Estos, entre conjuntos e inmuebles, sumaron 
alrededor de 70 adicionales. 

Para la ejecución del catastro en terreno se elaboró una ficha básica, similar a la propuesta por la DDU 400, 
con la información fundamental para el reconocimiento y breve descripción de cada inmueble: su existencia 
(varios han sido demolidos), sus antecedentes legales básicos, su descripción arquitectónico-constructiva y su 
estado de conservación. También se clasificaron estilísticamente en los estilos definidos anteriormente que 
fueron Revival Griego (Alto, Medio y Bajo) y Estilo Georgian (Alto, Medio y Bajo) y Moderno, considerando que 
los primeros dos estilos se inscriben en un período ecléctico propio de la época en Chile que bien podría ser 
considerado un solo período estilístico. 

Ilustración 2-3 Ficha de catastro patrimonial  

 

Por último, tras la revisión por parte de la contraparte técnica del presente estudio se incorporan otros 50 
inmuebles que, o bien no existían en ningún catastro anterior (predominantemente modernos) o correspondían 
a inmuebles de valor ambiental o contextual y que fueron relevados de categoría. 

La información recopilada en terreno fue vertida en la ficha básica que se presenta a continuación en los Anexos 
3.1 (Catastro del período moderno) y 3.2 (Catastro del período salitrero). 

2.1.5 Criterios de Caracterización de inmuebles 

En la identificación de los aspectos esenciales que permitan la caracterización del patrimonio, es necesario 
identificar inicialmente las razones o causas que aportaron en su localización, función, estilo, forma y dinamismo 
en el tiempo, a fin de rescatar aquellos aspectos que le posicionan como un referente de la Memoria Colectiva 
y que en principio debiesen ser preservados, protegidos o puestos en valor, ante potenciales actuaciones 
futuras; en esencia se da respuesta normativa al siguiente concepto: "para identificar lo que se puede cambiar, 
es necesario saber qué es lo que no debe cambiar". Metodológicamente los factores que se analizan, conforme 
a las DDU 240 y posteriormente la circular DDU 400 del MINVU en esta materia, son los siguientes: 

a. Factor urbano 
b. Factor arquitectónico 
c. Factor histórico 
d. Factor económico 
e. Factor social 
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Donde9 

a) El factor Urbano: EstaӢ definido por atributos de imagen, conjunto y entorno y permite evaluar al 
patrimonio en función de las potencialidades o restricciones y atendiendo el marco legal y los objetivos 
metodológicos se definen los siguientes elementos del patrimonio construido: 

1. Imagen: interés del elemento en función de su importancia urbana y/o capacidad de reforzar el 
carácter de la estructura o paisaje urbano en que se inserta. Se considera el aporte a la ciudad o 
área de estudio, más que su valor como obra aislada. 

2. Conjunto: característica de un elemento de articular una agrupación, o de formar parte de una 
unidad mayor, y por lo tanto de in- fluencia urbana. 

3. Entorno: relación del entorno con el elemento, considerando si éste contribuye a valorizarlo, o en 
caso contrario, le resta valor. 

b) El factor Arquitectónico: Permite jerarquizar a los elementos en función de sus principales 
características físicas, definidas por sus atributos de representatividad, singularidad y morfología, 
entendiendo que: 

¶ Representatividad: característica relacionada con el estilo o tipología del elemento, valorando 
más si este es un ejemplo destacable. 

¶ Singularidad: valor como elementos patrimoniales originales o únicos, cuyas características 
físicas dominantes son de interés para el conocimiento de la arquitectura o el urbanismo. 

¶ Morfología: depende de la calidad estética y arquitectónica del elemento, ya sea por armonía, 
belleza, composición, etc. 

c) El factor Histórico del Elemento: Se evalúa en función del reconocimiento oficial y público, ya que 
significa que se le atribuye importancia cultural e histórica, y se determina mediante tres atributos: 

¶ Relevancia: vinculo del elemento con acontecimientos históricos, sitios y lugares importantes en 
la historia nacional o local 

¶ Protección legal: considerando que, si la importancia cultural es de nivel nacional, el elemento 
estaӢ protegido por la Ley de Monumentos Nacionales, y si es de menor jerarquía estaӢ protegido 
por medio de los instrumentos de planificación. 

¶ Registrado por especialistas: determinado por las publicaciones de especialistas de patrimonio 
(incluyendo a los historiadores) evaluando de mayor importancia los libros, por sobre las revistas, 
registros, catastros y seminarios. 

d) El factor Económico: Permite la evaluación a partir del actual estado de conservación y posibilidades 
de recuperación considerando el equilibrio entre beneficios sociales y económicos. Para ello se evalúa 
el estado de conservación del elemento y de su entorno. 

e) El factor Social del Elemento: Se considera en función de su interés para la comunidad por ser 
elementos con los cuales ésta se identifica. Ello se dimensiona en el análisis de las entrevistas a la 
comunidad. 

Los criterios de evaluación permiten diseñar una pauta ponderada para establecer la jerarquía de cada 
elemento según su importancia arquitectónica, cultural y social, sus características físicas, de localización y 

 

9 MINVU, 2005. Manual Metodológico de Identificación de Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica MINVU, 2010. DDU 240. MINVU, 2018. DDU 

400. 
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contribución al entorno. Los conceptos asociados a cómo se manifiesta cada atributo de valor en el elemento 
objeto de análisis, se resumen en la tabla siguiente: 

Cuadro 2-1 Tabla de valoración de Atributos. DDU 240 
VA-
LOR 

ATRIBUTO CONCEPTO PUNTOS 

U
R

B
A

N
O 

IMAGEN Se destaca por su aporte a la estructura o paisaje urbano 2 

Contribuye a la estructura o paisaje urbano 1 

No aporta a la estructura o imagen urbana 0 

CONJUNTO Articula y es determinante en un conjunto o zona de valor patrimonial 2 

Forma parte de un conjunto o zona de valor patrimonial 1 

No forma parte de un conjunto o zona de valor patrimonial 0 

ENTORNO 
PATRIMONIAL 

Está próximo a un elemento protegido o espacio público por valor patrimonial 2 

Está próximo a un elemento de valor patrimonial 1 

No está próximo a elementos de valor 0 

A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
N

IC
O

 

REPRESENTATIVIDAD Es un referente o es pionero de un estilo o tipología, o de un autor reconocido 2 

Es característico de un estilo o tipología 1 

No es característico de un estilo o tipología 0 

SINGULARIDAD Es un elemento único en su estilo o tipología 2 

Es un ejemplo escaso de un estilo o tipología 1 

No es singular 0 

MORFOLOGIA Es un elemento de gran calidad estética y arquitectónica 2 

Es un elemento de calidad estética y arquitectónica 1 

No es un elemento de calidad estética y arquitectónica 0 

H
IS

T
O

R
IC

O RELEVANCIA Está vinculado a un acontecimiento relevante de la historia nacional 2 

Está vinculado a un acontecimiento relevante de la historia local 1 

No está vinculado a acontecimientos históricos 0 

RECONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO 

Está publicado en libros (historia y arquitectura) 2 

Está publicado en revistas, catastros o seminarios 1 

No está publicado 0 

E
C

O
N

O
M

IC
O ESTADO DE 

CONSERVACION 
DEL ELEMENTO 

Muy Bueno 2 

Regular 1 

Malo 0 

ESTADO DE 
CONSERVACION 
DEL ENTORNO 

Muy Bueno 2 

Regular 1 

Malo 0 

S
O

C
IA

L RECONOCI-MIENTO 
DE LA COMUNIDAD 

Es identificado y valorado como patrimonio importante por la comunidad 2 

Es mencionado como patrimonio por la comunidad 1 

No es mencionado por la comunidad 0 

Fuente: MINVU, 2010. DDU 240. MINVU 2018. DDU 400. 

2.2 CARACTERIZACIÓN ARQUITECTÓNICA DE INMUEBLES 

La arquitectura patrimonial de Iquique se encuentra representada principalmente en la edificación residencial y 
en los edificios públicos, siendo el primer caso la arquitectura propia del período denominado Salitrero, y el 
segundo correspondiente a lo que se conoce como Arquitectura Moderna. Ambos períodos, separados en un 
lapso de alrededor de 50 años, dejaron en Iquique un patrimonio arquitectónico diverso donde es posible 
reconocer las tendencias arquitectónicas mundiales en que se dieron en cada uno de los dos períodos.  

Si bien hay discusión respecto a los nombres y categorización de la arquitectura en el período salitrero, si es 
posible establecer que se trata de una arquitectura básicamente ecléctica en madera, con un sistema 
constructivo similar al desarrollado en Norteamérica denominado balloon-frame. 
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2.2.1 Arquitectura del Período Salitrero en Iquique 

La ciudad de Iquique presenta un rico patrimonio arquitectónico producto de la relevancia que ha tenido a través 
de los años tanto por su calidad de puerto como por representar uno de los escasos centros poblados del Norte 
Grande. La actividad de puerto, si bien ha estado presente desde el inicio, ha variado a través de los años.  

Desde el inicio de la actividad salitrera en el Desierto de Atacama, Iquique recibe una importante población 
inmigrante que trae consigo una rica influencia constructiva, sobre todo de origen norteamericano e inglés en 
menor grado que, más allá de un estilo ornamental, lo que introdujo fue el sistema constructivo balloon-frame 
propio de la arquitectura de Norteamérica. La incorporación de este sistema constructivo se dio por la llegada 
de Manuales de Construcción llamados Libros de Patrones y que fueron utilizados por los carpinteros, 
originalmente de la costa este de Estados Unidos. 

En este sistema constructivo pueden observarse la influencia de diversos estilos, los que han sido clasificados 
por algunos autores como Georgian, Adam, Federal o Georgian Tardío, Revival Griego (Greek Revival), Revival 
Gótico, Italianizante, Revival Egipcio, Mansarda o Segundo Imperio, Suizo, Sitck, Reina Ana, Shingle y 
Richardsoniano (Pizzi, M. 1990).10 Si bien todos presentan diferencias en los tipos de ornamento, uso de las 
barandas, retranqueo de fachadas, es posible establecer que se circunscriben en un período ecléctico de la 
arquitectura, previo al advenimiento del Movimiento Moderno en la primera mitas del siglo XX. Según señala 
en arquitecto e historiador Patricio Advis (Advis, P. 2008), la clasificación estilística es difícil de definir con 
precisión puesto que conviven en Iquique todos los estilos. Sin embargo, algunos se encuentran sectorizados 
como es el caso de la calle Baquedano donde la influencia del Revival Griego y el Georgian son predominantes.  

Pero además de los estilos, señala Advis, las diferencias arquitectónicas se producen por la estratificación 
socioeconómica y por tanto a medida que disminuye el poder económico disminuye el tamaño (frente predial y 
altura), el nivel de ornamentación y de uso de elementos arquitectónicos como la verandah y la azotea, hasta 
llegar al sistema constructivo elemental. En estos casos es más fácil reconocer la composición formal neoclásica 
presente en la arquitectura del resto del país, sin las influencias tan particulares como el revival o el Georgian 
pero conservando siempre la madera como material y sistema constructivo. 

  

 

10  Pizzi, M. 2000. Revival Griego en la arquitectura de Iquique. Revista De Arquitectura, Universidad de Chile. Santiago. 



ESTUDIO ACTUALIZACION PLAN REGULADOR DE IQUIQUE   Estudio de Patrimonio 

Ilustre Municipalidad de Iquique  29 

Ilustración 2-4 Estratificación socioeconómica reflejada en el descenso en la complejidad 
arquitectónica. 

   
Fuente: La arquitectura de Iquique durante el período salitrero (Pedro Advis, 2008). 

 
Ilustración 2-5 Elevación, planta, corte y escantillón (verandah) de inmuebles de Av. Baquedano. 

 
 

Fuente: Revista De Arquitectura Nº 1, 1990 

Los desastres naturales como terremotos y maremotos y los incendios que se sucedieron habitualmente en 
Iquique, permitieron la incorporación de este sistema constructivo que presentaba grandes ventajas: era rápido 
de construir; permitía la incorporación de una arquitectura rica en estilo y calidad y era posible de ser construida 
dado que el material provenía en gran parte de los desechos de la actividad portuaria. 

El origen del sistema balloon-frame proviene de la mixtura entre una rica tradición carpintera del norte de Europa 
con los procesos de industrialización propios de la Revolución Industrial de principios del siglo XIX. En este 
período se desarrolla maquinaria apropiada para la realización de cortes complejos de la madera que permiten 
uniones de mejor calidad realizadas en una menos cantidad de tiempo.  

La madera necesaria para la construcción de estas edificaciones provino en gran parte del lastre de los barcos 
que comercializaban el salitre y que, por ser Iquique el puerto de salida principal de este mineral se encontraba 
en gran cantidad.  



ESTUDIO ACTUALIZACION PLAN REGULADOR DE IQUIQUE   Estudio de Patrimonio 

Ilustre Municipalidad de Iquique  30 

El sistema en si consiste en un esqueleto entramado de piezas normalizadas equidistantes para todos los 
paramentos del edificio: muros, pisos, entrepisos y techumbre. En los muros se colocaban riostras y un 
revestimiento de madera que también aseguraba la estabilidad del empuje horizontal en estas construcciones. 
Las uniones se realizaron a través de clavos industrializados de alambre de acero. Los cimientos son 
generalmente de hormigón sobre los que descansan las vigas maestras.11  

Ilustración 2-6 Esquema de estructuras del sistema balloon-frame. Axonométrica de inmueble tipo. 

 
 

Fuente: Revista de Arquitectura Nº 1, 1990 

  

 

11 Leser, Heinz, 2000. El sistema Constructivo Balloon-Frame. Revista de arquitectura Nº 11, p. 17-20. 
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Ilustración 2-7 Inmuebles de estilo Revival Griego y Georgian (abajo), período ecléctico. 

  

 
 

 
 

  
Fuente: Archivo de catastro. 

Según señalan Ortega y Hermosilla (Ortega, Hermosilla, 1990) los patrones básicos que definen la arquitectura 
iquiqueña son la edificación continua, la tendencia a la verticalidad y liviandad, organización en torno a un 
núcleo central, el acondicionamiento climático, la apropiación de sistemas constructivos foráneos y apropiados. 

En un análisis de la forma de la planta, es posible advertir que en el estilo Georgian y Adam es rectangular, con 
el lado más ancho como fachada principal, mientras que en el Revival Griego el lado más corto es el que 
enfrenta la calle. Otro aspecto es la posición del acceso, donde, en el Revival Griego se ubica en un costado 
de la fachada y en el Georgian se ubica al centro (Pizzi, 1990).  
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Ilustración 2-8 Planta típica del Revival Griego norteamericano 

 
Fuente: Revista De Arquitectura Nº 1, 1990 

Dada la subdivisión predial de frentes en su mayoría angostos y de gran extensión hacia el interior de la 
manzana, el sistema de agrupamiento es el de edificación continua por lo que la cara externa de las manzanas 
viene dada por una sucesión de múltiples fachadas edificadas sobre la línea oficial, dando cuerpo a una 
manzana compacta que produce una sombra dura a ciertas horas del día. 

En lo que refieren a verticalidad y liviandad, la arquitectura se caracteriza por una composición de la fachada 
con tendencia a la verticalidad en los patrones rítmicos, el uso de elementos arquitectónicos verticales 
(columnas, pilares, vanos, pilastras) y la altura a la que llega. Lo liviano se advierte en el uso de la madera como 
material de terminación y a los techos aéreos que transparentas y desmaterializan el último piso. 

Según establecen Ortega y Hermosilla, los elementos o partes arquitectónicas que conforman y organizan 
espacialmente el edificio y permiten su acondicionamiento climático son: el hall, la verandah, el techo aéreo o 
azotea, el mirador, las lucarnas y linternas y el bowindow. 

Para Pizzi, uno de los antecedentes de la influencia norteamericana de este período son los vanos, 
generalmente de guillotina de madera en proporción 1:2, con más subdivisiones en cada paño de lo habitual en 
el resto de Chile. En el estilo Georgian la subdivido es de 9 sobre 9 mientras que en el griego es de 6 sobre 6. 

Otros rasgos característicos de la arquitectura de este período (Ortega, Hermosilla 1990) son: la organización 
del edificio en torno a un núcleo central y el acondicionamiento climático del conjunto. Este último viene dado 
por el uso de la verandah como espacio de ventilación y sombra intermedio; el uso del techo aéreo en la azotea 
que da sombra a la cubierta del último piso y permite la circulación de aire; el uso del vestíbulo o hall central de 
toda la altura del edificio y que remata en la lucarna o linterna y permite la iluminación natural; las mismas 
lucarnas y linternas que permiten la iluminación y la ventilación del hall; y los miradores donde se obtiene un 
último recinto aireado y ventilado que permite la vista hacia el mar. 



ESTUDIO ACTUALIZACION PLAN REGULADOR DE IQUIQUE   Estudio de Patrimonio 

Ilustre Municipalidad de Iquique  33 

Ilustración 2-9 Elementos que conforman las unidades 

 

Fuente: Revista De Arquitectura Nº 1, 1990 

En el año 1977 la calle Baquedano es declarada Zona Típica (ZT) por el Consejo de Monumentos Nacionales 
(CMN), y en 1983 se extiende hasta los límites que tiene actualmente. Junto con esta protección, en 1981, el 
Municipio encarga a la Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FAU) de la Universidad de Chile, un estudio 
morfológico y tipológico de los inmuebles y espacio público de la calle Baquedano, con el fin de elaborar una 
ordenanza que permitiera definir los lineamientos arquitectónicos de las nuevas edificaciones a erigir en esta 
ZT como para la posible modificación de los inmuebles existentes. Para ello, se hicieron levantamientos de las 
fachadas de los edificios más emblemáticos y se les analizó en cuanto a la composición de la fachada: sus 
proporciones en altura y ancho, el ritmo de vanos, la proporción de llenos/vacíos, la morfología de la fachada 
(entrantes y salientes, ornamentos) y la relación de las alturas de las edificaciones respecto del perfil de la calle 
y el espacio público que enfrentan. 

 

  

H: HALL 
V: VERANDAH 
A: AZOTEA 
M: MIRADOR 
L: LUCARNA/LINTERNA 
B: BOWINDOWS 
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Ilustración 2-10 Análisis de la composición de fachada para futuras normas arquitectónicas.  

 

 

  
(1) Realizado por los arquitectos Oscar Ortega e Ignacio Salinas además de los estudiantes de arquitectura de la FAU (1980 -1983). 

Fuente: Revista De Arquitectura Nº 1, 1990 

En el análisis tipológico que plantea Advis en su libro encontramos una clasificación de los inmuebles en cuanto 
a la altura en pisos (1, 2 y 3) y el uso de elementos característicos como la verandah y los techos aéreos. Por 
otra parte, Ortega y Hermosilla también hacen una clasificación respecto de la posición del inmueble en la 
manzana (esquina o entre medianeros), a posición y cantidad de accesos y el ancho de las fachadas (predios). 
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Ilustración 2-11 Esquemas tipológicos planteados por Advis (Advis 2008) 

 

 

 

 

SERIE DE 3 PISOS  
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Fuente: Advis. P (2008). La Arquitectura de Iquique durante el Período Salitrero.  

Respecto de las normas planteadas por Ortega y Salinas en 1983, estas especifican las características que 
deben mantener las intervenciones tanto en los edificios de valor o protegidos como en las nuevas edificaciones. 
Las normas allí planteadas hacen referencia a la altura, volumetría, la composición de la fachada (ritmos y 
proporciones), elementos salientes, elementos auxiliares (publicidad) y línea de edificación (sistema de 
agrupamiento sin antejardín). En la actualidad estas normas planteadas en 1983 deben ser confrontadas tanto 
a los análisis arquitectónicos propios de cada zona, así como también a los instrumentos de planificación 
territorial existentes tales como Plan Regulador Comunal y Planos Seccionales o de Detalle. 



ESTUDIO ACTUALIZACION PLAN REGULADOR DE IQUIQUE   Estudio de Patrimonio 

Ilustre Municipalidad de Iquique  37 

Ilustración 2-12 Plano de Localización preliminar de inmuebles Patrimonio Salitrero 

 

Fuente: Elaboración propia (se adjunta plano con formato DDU 400).  




















































































































































































